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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos 

-Ahumada, Gerardo 
-Alessandri, Eduardo 
-Alessandri, Femando 

-AlvareZ', Humberto 
-Allende, Salvador 
-Ampucro, Raúl 
-A,munátegui, Gregorio 
-Bellolio, Bias 

.. -Bossay, Luis 
~-~lIi1lDes S., Francisco 

1:. -Cerda, Alfredo 
-Coloma, Juan Antonio 
-Correa, Ulises 

-Curtí, Enriflue . 
-Chelén, Alejandro 
-DU1"án, Julio 

-Echavarrl, Juli:án 

-Faivovich, Angel 

-Frei, Eduardo 
-González M., Exequiel 
-Izquierdo, Guillermo 
-Larraín, Bernardo 
-Letelier, Luis F. 

-Martínez, Carlos A. 
-Martones, Humberto 

-Mora, Marc~ 
-Palacios, Galvarino 

Poktepovie, Pedro 
-Quinteros, Luis 

-Rivera, Gustavo 
-Tarud, Rafael 

- Videla, Hernán 

- Videla, Manuel 
-Wachholtz, Roberto 
-Zepeda, Hugo 

Concurrió, además, el Ministro de Educación 
Pública. 

Actuó de Secretario el señor Hemán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Edqardo Yorra
rrázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-:-Se abrió la sesión a las 1?14, en pre
sencia de 18 señores Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidedte) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- El acta de la sesión 17', en 
22 de noviembre, aprobada. 

El acta de la sesión 18', en 23 de no
viembre, partes pública y secreta, queda 
a disposición de los señores Señadores.· 

(V éase el Acta aprobado, en los Anexos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Cinco de Su Excelencia el Presidente 
de la República: 

Con el primero inicia un proyecto de 
ley que 'modifica el DFL. NQ 238, de 5 
de abril de 1960, sobre Ley Orgánica del 
Consejo de Defensa del Estado. (Véase en 
los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Constitución. 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Con los dos siguientes solicita el acuer
do constitucional necesario para conferir 
los siguientes ascensos en las Fuerzas 
Armadas: 

l.-A Contralmirante, a favor del Ca
pitán de ·Navío (N), señor Alfredo Mar
tín Díaz. 

2.-.N Capitán de Navío Ingeniero, a 
favor del Capitán de Fragata Ingeniero, 
señor Jorge Gause Anwandter. 

Con el cuarto inicia un proyectó de ley, 
para que sea tratado en la actual legisla- ' 
tura 'extraordinaria, que aclara lo dis
puesto en el DFL. NQ 98, de 3 de marzo 
de '1960, en lo que se refiere al traspaso. 
de Tenientes del Escalafón de Oficiales 
Ejecutivos aÍ de Oficiales de Mar, en la 
Armada Nacional. (Véase en los Anexos, 
documento 2). 

-Pasan a la Comisión de Defensa Na
cional. 
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Con el último comunica que ha resuelto 
incluir, entre las 'materias de que puede 
ocuparse el Honorable Congreso Nacional 
en la actual legislatura extraordinaria, el 
proyecto iniciado en Mensaje del Ejecu
tivo que establece el Seguro Obligatorio 
de Accidentes del Trabajo y Enfermeda
des Profesionales. 

-Se manda agregar a sus anteceden-
tes. • 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero comunica los acuerdos 
que ha adoptado respecto de las observa
ciones formuladas por Su Excelencia el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que reajusta las remuneraciones del 
personal dependiente del Ministerio de 
Educación Pública. (Véase en los Anexos, 
documento 3). 

-Pasó a las Comisiones de Educaci6n 
Pública y de Hacienda, unidas. 

Con el segundo comunica que ha apro
bado, sin modificaciones, el proyecto de 
ley que beneficia a don Armando Espino-' 
za Ascencio. 

--Se manda comunicar- a S. E'. el Pre
sidente de ta República. 

Dos del señor Ministro del Interior: 
Con el' primero contesta la petición del 

señoI\ Aguirre sobre construcción de edi
ficios para Cuartel de Carabineros de 
Coihueco, de la provincia de Ñuble, y di
versos Retenes en otras localidades de la 
misma provincia. (Véase en los Anexos, 
documento 4). 

COI). el segundo contesta la petición del 
señor González Madariaga sobre adopción 
de medidas en resguardo de las garan
tías constitucionales, a raíz' de las infor
maciones publicadas acerca de la deten
ción de un grupo de estudiantes de la 
Universidad de Chile por las fuerzas de 
Carabineros. (Véase en los Anexos, docu
mento 5). 

Uno del señor Ministro de Justicia con 
el que contesta la petición del señor Cer
da sobre creación de una oficina de Re
gistro Civil e Identificación en la loca
lidad de Pedegua, del departamento de 
Petorca. (Véase en los Anexos, documen
to 6). 

Uno del señor Ministro de Educación 
Pública con el que contesta la petición del 
señor Durán sobre reparación de las Es
cuelas Nos. 44 y 45 de Angol, ubicadas 
en Puréh. (Véase en los Anexos, documen
to 7). 

Tres del señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción con los que 
contesta las peticiones que se indican de 
los siguientes señores Senadores: 

l.-Del señor Chelén sobre precio del 
gas licuado. ,(Véase en los Anexos, docu
mento 8)., 

2.-Del señor Martones sobre esclare
cimiento de hechos en relación con la de-' 
mmcia formulada en contra del Presiden
te y del Gerente de la Cooperativa de 
Edificación de Viviendas del PersQnal de 
la Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado. (Véase en los Anexos, documen
to 9). 

3.-Del señor Rodríguez sobre reanu
dación de faenas en las minas de carbón 
San Pedro de Catamutún. (Véase en los 
Anexos, documento 10). 

Uno del señor Ministro de Obras Pú
blicas con el que contesta la petición del 
señor Rodríguez en relación con la inver
sión dé los recursos. provenientes del Con
venio sobre Excedentes Agropecuarios 
suscrito con el Gobierno de los Estados 
Unidos de América. (Véase en los ,Anexos, 
documento 11). 

Uno del señor Ministro del Trabajo '1 
Previsión Social en relación con' las ob
servaciones del señor Martones sobre la 
falta de mercado para la producción car
bonera de la provincia de Arauco. (Véa
se en los Anexos, documento 12). 

Uno del señor Presidente del Consejo 
de Defensa del Estado con el que contes-

" 
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. 
ta la petición del señtlr González Mada-
riaga en el sentido de que se le enviara 
copia del informe de dicho Consejo, N9 
119, de 6 de marzo de 1956, relaCiona
do con el Estatuto del Mar Territorial 
imperante en los diversos Estados. (V éa
se en los Anexos, documento 13). 

-QuedfLn a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Intendente de Santia
go con el que se refiere a las declaracio
nes que habría hecho sobre la aprobación 
de su desafuero. . 

-Se manda archivar. 

Informes 

~-- Uno de la Comisió~ de Co~stitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento recaí
do en la petición de desafuero ·formulada 
en contra del Gobernador de Tomé. (V éa
se en los Anexos, documento 14). 

-Queda pam el Tiempo de Votaciones 
de la sl!sión ordinaria próxima. Si le pa
rece a la Sala, se fi.iaría a las 17 hOH!.S. 

Uno de la Comisión de Hacienda re-
caído en el proyecto que modifica la le
gislación sobre división de comunidades, 
liquidación de créditos y radicación de 
indígenas. (Véase en los Anexos, dQcu
merito 15). 

Uno de las Comisiones de· Educación 
Pública y de Hacienda, unidas, recaído 
en las observaciones del Ejecutivo, ,en se
gundo trámite constitucional, al proyey-
to que reajusta las i'emuneraciones del 
personal dependiente del Ministerio de 
Educación Pública. (Véase en los Anexos, 
documento 16). 

-Quedan pará tabla. 

Moción 

Del Honorable Senador señor Carlos 
Acharán Arce con la que inicia un pro
yecto de ley que otorga autonomía a de
terminadas Facultades y Escuelas de la 
Universidad Austral. (Véase en los Ane
xos, documento 17). 

-Pasa a la Comisión de Educación 
Pública. 

Tres del Honorable Senador señor 
Allende con la que inicia los siguientes 
proyectos de ley: 

l.-Incorpora al régimen de previsión 
de la Sección Tripulantes de la Caja de 
Previsión de la Marina '-Mercante N acio
nal a los pescadores. (Véase en los Anexos, 
documento 18). • 

2.-Incorpora al régimen de previsión 
de los empleados particulares a los cho
feres de taxis. (Véase en los Anexos, do-" 
cumento 19). 

--Pasan a la Comisión de 'rrabajo .y 
P revisión Social. 

3.-Modifica la ley N9 12.428, que res
tablecióel beneficio de los quinquenios 
al personal de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros. (Véase en los Anexos, docu
mento 20). 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Telegrama 

Uno de los comerciantes de la Vega de 
Concepción en el que hacen presente su 
protesta y oposición al proyecto que esta
blece el cierre dominical de las Ferias Li
bl·es. 

-Se manda archivar. 

v. ORDEN DEL DIA 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES DEL PER

SON AL. DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE 

EDUCACION PUBLICA. OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO 

El señor QUINTEROS.- ¿ Me permi
.te, señor Présidente? 

Se acaba de dar cuenta de que las Co
misiones conjuntas de Educación y Ha
cienda emitieron hoy su informe sobre el 
proyecto de mejoramiento de las rentas 
del profesorado. 

N o figura en la tabla de esta sesión, 
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pero entiendo que hay consenso para tra
tarlo de inmediato. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Queda agregado automática
mente a la tabla, señor Senador. 

LEGISLACWN SOBRE DlVISION DE COMUNI

DADES, LIQUIDACION DE CREDlTOS y RADl

CACION DE INDlGENAS 

El señor SECRETARIO.- Correspon
ponde, e~ prim€r lugar, considerar los 
informes de las Comisiones de Legisla
ción y de Hacienda recaídos en el proyec
to de la Cámara de Diputados qU€ modi
fica la ley sobre comunidades indígenas. 

-El proyecto aparece en el volumen 
II de la legislatura 285;¡t (octubre de 1959 
a mayo de 1960), página 1189. 

-El informe de la Comisión de Le
gislación se inserta en los Anexos de la 
sesión 17~,' en -22 de noviembre de 1960, 
documento N9 12, página 841. 

-El informe de la Comisión de Ha
cienda figura en los Anexos de esta se
sión, documento N9 15, página 963. 

-Se aprueba en generOJl y en particu
lar el proyecto. 

REAJUSTE DE REMUNE~ACIONES DEL PER

SONAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE 

EDUCACION PUBLICA. OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO. 

- El señor SECRETARIO.-- Correspon
de, en seguida, considerar las observacio
nes del Presidente de la República al 
proyecto de ley que aumenta las rentas 
del personal del Ministerio de Educación 
Pública. 

-El oficio con los acuerdos de la Cá
mara de Diputados y. el informe de las 
Comis'iones de Educación Pú.blicas y de 
Hacienda, unidas, se insertan en los 
Anexos de esta, sesión, documentos Nos. 
3 y 16, páginas 945 y 9·67. 

El señor SECRETARIO.- Se ha re
partido a todos los señores Senadores un 

boletín comparado en el que apal~ecen el 
texto del proyecto aprobado por el Con
gresoN acional. las observaciones del 
Ejecutivo, los acuerdos adoptados por la 
Cámara de Diputados y las resoluciones 
que las Comisiones de Educación Públi
ca y de Hacienda, unidas, del Senado pro
ponen adoptar. 

El señor VIDELA, don Hernan (Pre
sidente).- A este respecto, quiero ha
cer presente a la Sala que el pronuncia
miento del Senado acerca de los artículos 
14, 20, en su inciso primero, 30, 32, 38, 
53, 54 y 57 no tiene significación. 

El señor ACHARAN ARCE.-A ex
cepción del artículo 53. 

El señor MARTONES.- ¿Cómo que 
no tiene significación? O se aprueban o 
se rechazan. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Cualquiera que sea el pro
nunciamiento del Senado, señor Senador, 
el resultado es uno mismo. 

El señor ACHARAN ARCE.- Respec
to del artículo 53, quiero' informar al Se
nado que .hubo debate en las Comisiones 
y que quedó para ser tratadó en la Sala. 

El señor IZQUI~RDO.- Pero entien
do que la votaciÓ~l no alterará la situa
ción. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- ¿ Algún señor Senador desea 
que se vote alguno de los artículos a que 
se ha hecho referencia? 

El señor QUINTEROS.- Señor Pre
sidente, quiero sólo aclarar' un aspecto 
con relación al primero de los artículos 
enunciados por Su Señoría. Se estuvo de 
acuerdo en las Comisiones en que, ha
biendo rechazado la Cámara de Diputa
d08 el agregado propuesto por el Ejecu
tivo y siendo necesario el asentimiento 
de las dos Cámaras, quiere decir que no 
tiene alcance la votación del Senado. 

El señor SECRETARIO.- Lo que su-
cede es lo siguiente: . 

La Cámara de Diputados, al comuni
car lo que resolvió sobre este artículo, 

'''j 

'. 
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dijo lo siguiente: Ha rechazado la que 
consiste en agregar la expresión "de pre
ferencia", entre las palabras "conside
rando" y ::el grado". Pero, en realidad, la 
observación del Ejecutivo era para reem
plazar totalmente la frase. 

De tal manera que, aun cuando no im
porte la resolución del Senado, quedaría 
con sentido el ~rtículo', desde' el momen
to en qu'e diría textualmente: 

"Para encasillar al personal adminis
trativo y de servicio se procederá consi
derando el grado, la antigüedad y la ren
ta .... ". 

El señor QUINTEROS.- Estamos de 
."IJi!",_~JlClHU·do. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si le parece a la Sala, se, adop
tará el procedimiento ins}nuado por la 
Mesa. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.- Artículo 12. 
La observación del Ejecutivo consiste 

en suprimir las palabras "y biblioteca
rios" y en reemplazar la coma que sigue 
a la palabra "Sociales" por una "y". 

La Cámar"a de Diputados ha rechazado 
la observación y ha' insistidó en mante
ner la disposición primitiva. 

Las COmisiones Unidas' os recomiendaQ 
resolver esta observación por haberse pro
ducido empate. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- En votación la observación. 

El señor ACHARAN ARCE.- Pido 
que se de lectura a la observación, señor 
Presidente. 

El señor MARTONES:- Es para que 
los bibliotecarios queden como técnicos. 

El señor SECRET ARiO.- La obser
vación consiste en suprimir la frase "y 
bibliotecarios" . 

El señor CORREA.- Señor Presiden
te, en nombre del Comité de mi partido, 
pido que se dé cumplirniento.al- artículo 
144 del Reglamento, en orden a que sean 
secretas todas las votaciones referentes 
a sueldos, grados y jUbilaciones. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente).- Así se procederá, señor Se
nador. 

El señor MARTONES.- Sólo las vo
taciones van a ser secretas, no los de
bates. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Exactamente, señor Senador. 

El señor MARTONES.- Creo, señor 
Presidente, que aquello podría aprobarse 
por unanimidad, pues no tiene mayor im
portancia. El criterio de la Cámara es
tableció que debía mantenerse la dispo
sición del proyecto anterior. Entonces 
l. para qué vamos a votar, y, todavía, en 
forma secreta? 

El señor IZQUIERDO.- ¿Significa 
que debemos aprobar el veto" 

El señor MARTONES.- El criterio de 
la Cámara es dejar a los bibliotecarios co
mo técnicos. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do).- ¿ Cuál es el significado de las ba
lotas en esta votación, señor Presiden
te? 

El señor CERDA.-¿ Cuál balota aprue
ba el veto y cuál lo rechaza? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- La balota blanca aprueba el 
veto. 

El señor MARTONES.- Cuando el 
veto favorece al interesado, pero en este 
caso lo perjudica. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- La balota blanca favorece al 
interesado. 

El señor ALLENDE.- Y por tanto, 
rechaza el veto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- En este caso, la balota negra 
acepta el veto. 

El señor SECRET ARIO.- Resultado 
de la votación: 20 balotas blancas y 13 
negras. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sjdente).- Rechazada la observación. 

En votación la insistencia del Senado. 
El señor ALLENDE.- Con la misma 

votación. 
El señor BULNES SANFUENTES.-
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Que se resuelva con la misma votación. 
El s2ñor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- Con la misma votación, el Se
nado no insiste. No hay dos tercios. 

El señor SECRET ARIO.-'- En el ar
tículo 17, el Ejecutivo propone el recha
~:o del inciso primero y su reemplazo por 
el siguiente: "Los cargos directivos y 
profesiona les de las plantas directivas, 
profesionales y técnicas del Ministerio de 
Educación Pública, contempladas en el 
artículo 49 serán incompatibles con el de
sempeño de horas de clases en cualquier 
establecimiento educacional, pero quie
nes sirvan tales cargos gozarán de una 
remuneración adicional equivalente a do
ce horas de clases de Liceos comunes, la 
que se considerará sueldo para todos los 
efectos legales". 

La Cámara de Diputados ha aprobado 
esta observación. Las Comisümes Unidas 
recomiendan adoptar igual temperamento. 

El señor VIDELA; don Hernán (Pre
sidente).- En votación. 

El señor MORA MIRANDA.- ¿Por 
qué no aprobamos la observación por una
nimidad? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Si le parece al Senado, se 
aprobará por unanimidad. 

Aprobada la observación. 
El señor .SECRET ARIO.- En el ar

tículo 18, la observación consiste en re
emplazar las -palabras "desempeñar el" 
por las siguientes: "ingresar al". 

La Cámara de Diputados ha aprobado 
la observación y las Comisiones Unidas 
también recomiendan aprobarla. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Si le parece al Senado, se 
procederá igual que respecto del artículo 
anterior. 

Acordado. 
El señor SECRET ARIO:- En el ar

tículo 2Q, el pronunciamiento sobre la ob
servación recaída en el inciso primero, 
como se había anunciado, no surte efec
tos. Cabe pronunciarse sobre la ol;>serva-

ción consistente en agregar al inciso ter
cero, reemplazando su punto final por 
una coma, la siguiente frase: '~sin la limi
tación de plazo establecida en el artículo 
21 del DFL. 338, de 1960". 

La Cámara aprobó estas observaciones: 
L2S Comisiones Fnidas proponen adoptar 
igual criterio respecto de la segunda. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Si le parece a la Sala, se pro
cederá en la forma recomendada por la 
Comisión. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.- En el ar

tículo 21. la observación consiste en re
emplazar, en el inciso segundo, la frase: 
"que actualmente estuviesen desempeñan
do estos cargos", por la siguiente: "en 
actual servicio, que fueren ,encasillados 
en' dichos cargos" . 

. La Cámara de Diputados ha aprobado 
esta observ~ción. 

Vuestras Comisiones Unidas os reco
miendan también aprobarla. 

-Se apTueba la observación. 
El señor SECRETARIO.- Respecto 

del artículo 34, el Ejecutivo propone: 
"a) En la modificación al artículo 49 

de la ley 11.766, agregar la palabra "prin
cipalmente" entre las frases "deberá em

-- plearse" y "en construG,Ciones escolares". 
"b) Para agregar el siguiente inciso 

nuevo: 
"Reemplázase el inciso final del artícu

lo 14 por el siguiente: "La Corporación 
de la Vivienda deberá construir en toda 
población que proyecte, locales escolares 
que satisfagan las necesidades educacio
nales del sector en que está ubicada la 
población, previo informe del Ministerio 
de Educación Pública". 

La Cámara de Diputados h~ aprobado 
estas observaciones. 

Vuestras Comisiones Unidas os reco
miendan también aprobarlas. 

-Se apTueban la.,; observaciónes. 
El señor SECRETARIO.- Artículo 

35. 

\1 

.~ 
: ... .' 
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La observación del Ejecutivo consiste 

en agregar el siguiente inciso nuevo: 

"El monto de los daños y la proporción 

que éstos guarden con el valor del inmue

ble afectado será certificado por la ofi

cina que corresponda de la Dirección de 

Impuestos Internos". 
La Cámara de Diputados aprobó esta 

observación. ' 

Vuestras Comisiones Unidas os reco

miendan también su aprobación. 

-Se aprueba la obseTvación. 
El señor SECRET ARIO.- Artículo 

44. 
El Ejecutivo propone el rechazo de es-

r
;:: ta disposición. La Cámara de Diputados 

.: 

........ :." . reclútzó la lobsd:rvac~ó~ y h~ i~t~stido en 
,_ mantener a lSpOSlClOn pnml lVa. 

Vuestras Comisiones Unidas también os 

~ recomiendan rechazar la ohft;ervación del 

,~jecutivo e insistir en el texto primitivo. 

f 
~ .. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente).- En votación. ' 
El señor QUINTEROS. -Pido la pa

labra. 
El señor MARTINEZ.- ¿ Por qué no 

adoptamos igual temperamento que la 

Cámara de Diputados? 
El señor MARTONES.- Podríamos 

rechazar la observación e insistir por 

unanimidad. 
El señor TARUD.- Aprobemos lo de 

la Cámara de Diputados, porque de otro 

modo no hay ley. 
El señor MARTINEZ.- Podríamos 

proceder como se hizo con las disposicio

nes 'anteriores y aceptar el criterio de la 

Cámara de Diputados. 
E~ señor QUINTEROS.- Estamos de 

acuerdo. 
El señor MARTINEZ.- No hay para 

qué votar. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

. sidente).- Se pidió votación, señor Se

nador. 
El señor MARTINEZ.- Pero si lo 

aconsejan las Comisiones Unidas. 

( 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- En votación secreta. 

El señor MARTONES.- En la sesión 

anterior, quedó en claro que la votación 

era secreta, pero no el debat~. 

El señor QUINTEROS.- Deseo ma

nifestar que los Senadores socialistas vo- , 

taremos por el criterio adoptado por la 

Cámara de Diputados, o sea, rechazare

mos la observación del Ejecutivo e insis

tiremos en la ~antención del artículo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- La balota blanca rechaza el 

veto. 
El señor MARTINEZ.- ¿Por qué no 

-aprobamos el informe de la Comisión? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

Ridente).- Se pidió votación, señor Se

nador. 
El señor LARRAIN.- En la Comisión 

hubo votación y sólo se ganó por un voto. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan

do).- ¿ Vamos a cambiar el sistema de 

votación ahora? 
El señor VIDE LA, don Hernán (Pre

sidente).- No, señor Senador. Se vota 

en la misma forma. 
El señor SECRET ARIO.- La balota 

blanca rechaza el veto; la neg'ra loaprue

bao 
El señor MARTONES.'- ComG las ba

lotas son de colores, las ve todo el mun

do. Por lo tanto, no hay secreto. 

,El señor SECRETARIO.- Resultado 

de la 1'otadón: 21 balotas blancas y 13 

iwgms. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- Rechazada la observación. 

En votación la insistencia. 

El señór AMUNATEGUl.- Acorde

mos no insistir, c.on la misma votación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- Si a la Sala le parece .... 
I 

El señor MARTONES.-Que se vote. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-En votación. 
-(Dumnte la votación). 
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El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- Dejo,constancia de que no he par
ticipado en ésta ni en las demás votacio
nes porque estoy pareado con el Honora
ble señor Rodríguez. 

El señor SECRET ARIO.~ Resultado 
de la 1?Otación: 19 balotas blancas !J 14 
negras. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).---;- El Senado no insiste. 

El señor SECRETARIO.- Artículo 
45. El Ejecutivo propone su rechazo. 

La Cámara de Diputados ha rechazado 
esta observación y ha insistido en man
tener la disposición primitiva. 

Las Comisiones Unidas recomiendan 
rechazar la observación e insistir en el 
texto primitivo. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente).- Si al Senado le parece, se vo
tarían en conjunto los artículos 45, 46 y 
47. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se acordaría no 

insistir, con la misma votación del ar
tículo anterior. 

El señor AMUNATEGUI.- Con la 
misma votación anterior. 

El señorTARUD.- No, señor Presi
dente. Votemos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
. sidente).- En votación los artículos 45, 
46 Y 47. . 

El señor SECRETARIO.- Resultado 
de la votación: 22 balotas blancas y 12 
negTas. , 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- El Sena'do no insiste. 

El señor QUINTEROS.- Rechaza el 
veto. 

El señor TARUD.- Rechaza el veto. 
El' señor ALLENDE.- Falta votar la 

insistencia. 
El señor MARTONES.- Con la misma 

votación, acordemos no insistir. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- Si al Senado le parece, con la 
misma votación se acordaría no insistir. 
" Acordado. 

El señor SECRET ARIO.- Artículo 
48. 

El Ejecutivo rechaza el inciso 1 Q de es
te artículo y propone, en su reemplazo, 
el siguiente: 

"Lo~ profesores que hayan obtenido la 
propiedad de sus cargos en virtud de lo 
<.:stablecido en el artículo 269 del DFL. 
338/1960 podrán obtener su título de Pro
Íesor de Educación Primaria cuando cum
plan los requisitos que para tal objeto 
establece el decreto' N9 11 de 3 de enero 
de 1945, modificado por el decreto NQ 
40, de 9 de enero de 1959. Los cursos res
pectivos ~e realizarán en la Escuela N or
mal Superior "José Abelardo Núñez" y 
en las Escuelas Normales de Antofagas
tao La Serena. Talca, Valdivia y Ancud". 

La Cámara de DIputados ha aprobado 
esta observación. Las Comisiones Unidas 
proponen también aprobarla. 

-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO.- Artículo 5I. 
El Ejecutivo propone su reemplazo por 

el siguiente: 
"Facúltase al Presidente de la Repú

blica para entregar a la Universidad de 
Chile hasta la suma de E9 100.000 para 
que los destine al Colegio Universitario de 
Temuco". 

La Cámara de Diputados ha aproba
do esta observación . 

Las Com~siones Unidas también reco-
miendan aprobarla. 

-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO.- Artículo 52., 
El Ejecutivo lo rechazó por las razones 

hechas valer respecto del ~1. 
La Cámara de Diputados ha rechazado 

la observación e insistido en la disposi
ción primitiva .• 

Las Comisiones Unidas recomiendan a 
la Sala resolver sobre esta observación, 
por haberse producido empate. 

El señor QUINTEROS.- Señor Presi
'dente, esta votación no tiene por qué ser 
secreta; debe ser pública. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sdiente).- En votación. 
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El señor SECRET ARIO.- Resultadó 

de la votación: 20 votos por la negativa 

y 14 pr;r la afirmativa. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente).- Rechazada la observación. 

Si a la Sala le parece .... 
El señor MARTINEZ.- Que se vote. 

El señor MARTONES.- Pido votación 

- nominal, para que se sepa quienes desean 

otorgar este aporte al Magisterio y quie-
nes tio. _ 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- En votación nominal. 

E.l señor SECRETARIO.- La disposi

ción observada dice así: 
"A.:rtÍculo D2.-Sefacuttaal Presidente 

de la República para entregar a la So

ciedad Nacional de Profesores, a la Unión. 

de Profesores de Chile y a la Sociedad de 

Escuelas Normales, en conjunto, la suma 

de E9 20.000, con el objeto de que se des

tinen a la adquisición de un inmueble en 

la ciudad de Valparaíso que sirva de sede 

provincial para las actividade~ de dichas 

Corporaciones gremiales". 

El señor QUINTEROS.-E.s una fa

cultad que el Presidente de la República 

podrá ejercer, o no. 
El señor AMUNATEGUI.- No hay in

conveniente en insistir. 
El señor CUR TI.- Que se vote. 

El señol; VIDELA, don Hernán (Pre

sigente).- En votación. 
El señor AMUNATEGUI.-¡ Si no hay 

inconveniente! No hay necesidad de votar. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).:- Se ha pedido votación, Ho

norable Senador. 
El señor SECRETARIO.- Resultado 

de la 'i'otadón: 27 votos por la afirmati

va, 6 por la negativa y 1¿n pareo. 

--Votaron por la afirmativa los seño

res Acharán Arce, Ahumada, Alvarez, 

Allende, Ampuero, Amunátegui, Bellolio, 

Bossay, Cerda, Correa, Chelé"n, Durán, 

Faivovich, Frei, González Madariaga, Iz

quierdo, Martínez, Martones, Mora Mi-

randa, Palacios, Poklepovic, Quinteros, 

Rivera, Videla (don Manuel), Videla (don 

Hernán), Wachholtz y Zepeda. 

- Vataron por la negativa los señores 

# Alessandri (don Fernando), Bulnes San

fuente" Coloma, Curti, LarraÍn y Lete
lier. . 

-Se abstuvo de votar, por estar parea

do, el señor Alessandri (don Eduardo). 

El señor VIDELA, don He.rnán (Pre

sidente).- El Senado insiste. 

En seguida, cor~esponde tratar las ob

servaciones del Ejecutivo al artículo 53. 

El señor ACHARAN ARCE.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 

En torno de este artículo, se ha cre1l

do una situación curiosa. Todos han ma

nifestado el mejor propósito de ayudar a 

la Universidad Austral. Sin embargo, los 

acuerdos tomados han dej ado a dicha 

universidad .sin ley en lo relativo a dar 

a ese instituto de educación superior el 
• 

derecho para otorgar títulos universita-

rios en algunas facultades. 

Tanto la Cámara como el Senado le 

otorgaron tal derecho. Posteriormente, el 

Ejecutivo vetó la disposición correspon

diente. No obstante, manifestó también 

muy buena voluntad con relación a la 

posib~Edad de permitir a la Universidad 

Austral el otorgamiento de títulos uni

versitarios; pero hizo al artículo un ligre

gado que yo estimo vejatorio: entrega 

aquella facultad a una supervigilancia exa

gerada de la Universidad de Chile. 

Frente a las observaciones del Ejecuti

vo, la Cámara tomó el acuerdo de recha

zar el veto, pero no' insistió. Para mí, el 

recha~o del veto significa dejar las co

sas tal cual estaban. Los doctores en Re

glamento sostienen que no hay ley cuan

do han faltado votos para insistir. En mi 

opinión, es ésta una cuestión reglamen

taria discutible. Sin embargo, no insistiré 

en ella, porque en la sesión de hoy he 

presentado un proyecto de ley tendiente 

a dar a la Universidad Austral el derecho 

• 
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de otorgar títulos en algunas facultades 
como las de Agronomía, Medicina Vete
rinaria e Ingeniería Forestal. 

El señor Ministro de Educación Públi
ca, en la mañana de hoy, expresó en el 
seno de la Comisión de Educación Públi
ca el buen deseo y el mejor propósito de 
arreglar esta situación, y agregó que tam
bién era ése el pensamiento del Presi
dente de la República. Sin embargo, pa
ra que no se olviden y para que lo ten
gan presente, me he adelantado a presen
tar la correspondiente moción, y pfdo que 
se envíe oficio al Ejecutivo para solici~ar
le que la incluya en la Convocatoria. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Se enviará el oficio solicitado 
por el señor Senador, en conformidad con 
el Reglamento. 

El señor ACHARAN ARCE.- Una 
vez que ella se traduzca en ley de la Re
pública, podremos decir que se ha hecho 
justicia a ese gran • establecimiento edu
cacional. Hasta ahora, se han lesionado 
sus intereses, y lo .más sensible es que no 
tlay;m concurrido a la sesión de la Cá
mara de Diputados en que se discutió el 
veto, los Parlamentarios del Sur. No quie
ro dar n~bres, a fin de que no se su
ponga que el Senador 'que habla tiene 
propósitos hostiles, pero me parece que 
muchos han tenido la culpa de que la 
Cámara no insistiera en su disposición, 
teniendo todos el mejor deseo, como ex
presé al principio, de ayudar a dicha uni
versidad. 

El señor COLOMA.- ¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

Deseo' formular una observación res
pecto del artículo 54. 

La resolución que adopte el Senado so
bre dicho artículo carece de importancia, 
porque la observación del Ejecutivo re
caída en él fue aprobada por la Cámara 
de Diputados. No obstante, deseo decir 
algunas palabras sobre ella. 

El Presidente de la República ha recha
zado una iniciativa que incide en nues-

• 

tros principios doctrinarios fundamenta
les. Nosotros somos partidarios de la li
bertad de enseñanza. Fuimos partidarios 
de dar a la Universidad del Norte todas 
las características legales y reglamenta
rias para su funcionamiento. I Ese era, y 
sigue siéndolo, un sentido anhelo nuestro, 
y no podemos ocultar nuestra sorpresa an
te el veto de Su Excelencia el Presidente 
de la República. La Junta Ejecutiva del 
Partido Conservador nos ordenó 'expre
sarla. 

Nosotros contribuimos a elegir al Je
fe del Estado y hemos colaborado leal
mente en el desarrollo de su acción de 
gobernante. El Partido Conservador sólo 
podía esperar que Su Excelencia el Pre
sidente de la República se abstuviera de 
vetar. las disposiciones aprobadas por am
bas ramas del Congreso, ya que su re
chazo' afectaba tan hondamente nuestros 
sentimientos doctrinarios y programáticos. 

De eso queremos dejar constancia en o 

la Sala. 
El señor DURAN.- Pido la palabra. 
El Honorable señor Coloma afirma, con 

toda razón, que este artículo, como el que 
se refería a la Universidad Austral, no 
S2 vincula con la efectividad legislativa, 
pues el Senado no está en condiciones de 
imponer uno u otro criterio, en virtud de 
las disposiciones que nos rigen. 

El señor ACHARAN ARCE.- Es dis
cutible. 

El señor DURAN.- Es perfectamente 
claro. Su Señoría,' que tiene larga expe
riencia parlamentaria, debe concordar 
conmigo en que las disposiciones vigen
tes son perfectamente claras. 

Frente a o ambos discursos, pese a que, 
en el orden de reaJización de las cosas, es
to no tiene ninguna importancia, no' he 
querido guardar silencio, sino hacer un 
alcance a las observaciones formuladas 
por el Honorable señor Coloma. 

Según nuestro parecer, respecto d~ un 
problema doctrinario, importante, es in
negable que el Presidente de la Repúbli-

• 

í 

J 
J 
I 
I ,o, 

o: 
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, ca pueda tener frente a tal problema pun
tos de vista antagónicos con los de al
gunos de los grupos políticos que lo !le-

'varon a la Primera Magistratura de la 
N ación y coinCidentes con los de otras 
fuerzas independientes que hoy le pres
tan respaldo. Pero el señor Senador no 
puede olvidar que, ante un problema de 
tanta trascendencia, el Jefe del Estado, 
naturalmente, debe tomar en cuenta el 
sentir, la idea general que existe en el 
Congreso y ~n la opinión pública. 

Yo, personalmente, no soy adversario de 
la libertad de enseñanza; pero me pare
ce totalmente absurdo seguir una prác-

.~~/----ttiea~ está permitiendo que, al margen 
de todo control estatal, el proceso educa
cional de Chile se desenvuelva como a ca
da uno de los organismos que se dedican 
a tan importante materia les resulte más 
útil, conveniente y necesario. Si hemos 
sostenido siempre que es obligación pre
ferente del Estado la atención del proble
ma educacional, es natural que también 
le corresponda al Estado tener, respecto 
de ,todo este proceso; una intervención 
directa, un control. De otra manera, se 
puede caer en los peores excesos. N o me 
refiero a una u otra universidad, sea la 
Universidad del Norte o la Universidad 
Austral. Su función puede ser perfecta
mente . normal, útil, necesaria y conve
niente. Pero me parece que seguir con el 
sistema de otorgar amplitud a la posibi
lidad de que se estén estableciendo uni
versidades, incluso, más allá de lo que 
normalmente el País necesita, sin que, al 
mismo tiempo, haya posibilidad de vigi
lar que sus estudios concurran a la for
mación profesional de la gente que, en 
definiti.va, tomará contacto con la acti
vidad del País para aplicar sus conoci
mientos, me parece, repito, que es contra
rio al normal desarrollo del proceso edu-
cacional, sobre todo, en el plano superior 
de la enseñanza universitaria. Por este 
camino, llegaríamos a los peores excesos. 
De manera que, contestando, desde mi 

punto de vista, las observaciones formula
das por dos distinguidos colegr.s, quiero 
declarar que la decisión adoptada por el 
Excelentísimo señor Alessandri se com
padece con el deber de un Jefe de Esta
do de tomarle el pulso al sentir del País 
respecto de los problemas más importan
tes. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la pa
labra. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA.- Pido la palabra. 
El sei'ior VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Bulnes y, a c,ontinuación, el Hono-
rable 'señor Coloma. ' 

El señor IZQUIERDO.- Yo también 
había solicitado la palabra, señor Presi
dente. 

El señor BULNES SANFUENTES.
N o voy a discutir lo relativo a libertad de 
enseñanza desde un' punto de vista doctri
nario, aunque tendría buenas razones pa
ra demostrar que, dentro del sistema de
mocrático, lo normal, lo lógico y lo úni
co consecuente ,con él, es lá libertad de 
enseñanza. Me limitaré a h.r algunas 
consideraciones desde el puntó de vista d~ 
la experiencia práctica. En lá educación 
primaria y secundaria, se mantiene en 
forma irrestricta ese control a que se re
fería mi distinguido amigo el Honorable 
señQr Durán. En el hecho, la educación 
primaria y la secundaria 'en nuestro país 
se hallan anquilosadas. Como los progra
mas de estudios son oficiales, como las co
misiones examinadoras también lo son y 
como la mano del Estado se encuentra en 
todas partes, prácticamente no hay com
petencia en la educación primaria ni en 
la secundaria. Todo el País concuerda en 
que los programas están atrasados y que 
tal enseñanza no corresponde a la reali
dad actual. Puedo decir al Senado que es
to es así, porque en la enseñanza secun
daria los estúdios de la historia contem-

I 

poránea todavía llegan sólo hasta la vís-
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pera de la guerra de 1914, que es lo que 
yo estudié en sexto año de humanidades. 

En la educación universitaria, se han· 
visto los resultados del paso a la libertad 
de enseñanza. Hay libertad de programas 
y, en muchas Facultades, libertad de títu
los. ¿ Qué ha significado esto? Un pro
greso constante, un afán de superación 
traducido en estudios universitarios de 
primera clase, que, en la actualidad, cons
tituyen un lujo para el País. Tanto las 
universidades del Estado como las pri
vadas, compiten entre sí; entre unas y 
otras hay emulación y los estudios se van 
perfeccionando cada día más. Es eso lo 
que ha faltado a las enseñanzas· prima
ria y secundaria. Por eso, nosotros, no 
sólo por ra~ones d'octrinarias o por con
sideraciones teóricas,somos partidarios 
qe la libertad de enseñanza. Estamos cier
tos de que cada vez que se abre paso a 
una nueva universidad,si ella ofrece 
-como en este caso puedo afirmarlo
garantías desei:-iedad y de corrección, se 
presta un gran servicio al País. 

Por eso deploro, como lo ha hecho el Ho
norable señor Coloma, que el Gobierno 
haya vetado esta disposición. No se puede 
decir que lo haya hecho porque le ha to
mado el pulso a la opinión pública, pues 
ella se expresa por medio del Congreso y 
éste aprobó la disposición en debate en sus 
dos ramas legislativas. De manera que pue
de darse cualquiera razón para justificar 
la observación del Ejecutivo, pero no la 
,de haber nacido como consecuencia de ha
bérsele tomado el pulso a la opinión pú
blica, pues ésta, manifestada por medio 
de sus organismos regulares, se pronun
ció por la tesis contraria. 

El señor COLOMA.- Efectivamente, 
como lo anota mi distinguido amigo el 
Honorable señor Bulnes Sanfuentes, no 
sé de qué manera pudo Su Excelencia to
marle el pulso a la opinión pública, si no 
es atendiendo a la clara expresión mani
festada' por la Cámara y por el Senado 

en favor de la disposición que ha sido 
observada. 

En seguida, señor Presidente, mi Ho
norable amigo el Senador Durán sostie
ne que, por este camino, vamos a llegar a 
los 'peores excesos. j Pero si el camino lo 
tenemos muy conocido; lo hemos reco
rrido muchas veces! Es la Vniversidad 
Católica, la Universidad de Concepción, 
la Universidad Católica de Valparaíso, la 
Universidad Austral de Valdivia. ¿Cuá
les son esos excesos? ¿ N o honran estas 
universidades a Chile? ¿No son todas las 
universidades particulares orgullo de ~s

te País? 
En realidad, mientras más ahondamos 

en este problema, más sorprendidos nos 
sentimos. 

El señor IZQUIERDO.- Fui autor de 
la indicación para restablecer, en el se
gundo informe, la disposición de la Cáma
ra de Diputados sobre la Universidad del 
N orte, tal como venía. Previamente, lo 
consulté con el Honorable señor Alessán
dri, don Fernando, quien también tenía 
interés en que prosperara la iniciativa'. 
El S€ñor Senador me manifestó que con
sideraba preferible modifi'carla; pero no' 
hubo tiempo para hacerlo e,n el seno de 
esta corporación, y fue aprobada en esas 
condiciones. 

Se pensó que si el Ejecutivo hacía uso 
del veto,. al ejercer este derecho, modifi
caría la disposición si la encontraba in
conveniente. En realidad, no veo en qué 
aspecto pueden malograrse los derechos 
del Estado desde el punto de vista de la 
institución denominada Estado Docente. 
Comparto la opinión del Honorable se
ñor Bulnes en el sentido de que el Es
tado Docente se mantiene intacto, irres
tricto, en los grados primarios y se
cundarios. Esta misma opinión la .mani
festamos en la Junta Ej~cutiva del Par
tido Democrático Nacional hace algunos 
días, cuando se debatió la posición de nues
tros Parlamentarios frente al esta mate-
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ria, quienes quedaron en libertad de 
acción. 

Por otra parte, lo que se· ha vepido ha
ciendo en forma gradaal y ciudadosa en 
el campo de la enseñanza superior ha te
nido benéficos resultados, como lo han dt· 
,cho, en esta oportunidad, varios colegas. 
Así, es evidente que hembs tenido un pro
greso innegable en ese tipo de enseñanza, 
y de esa manera hemos estado abriendo 
un sistema favorable a la expansión de la 
cultura, sobre todo, repito, en la superior. 

Además, hay otro aspecto que consi
derar y es que el funcionamiento de estas 
universidades, como la de Concepción -

~ . en el orden cronológico y refiriéndome a 
._M··Ii!""··-..-cla~sqiIe ho tleíi'en su sede en -la Capital
~. la Universidad Católica de Valparaíso, la 
f;t , -Austral" de Valdivia, creada hace cuatro o 
:;: cinco años por iniciativa de mi colega el 

f' ,'<l. 

Honorable señor Acharán Arce, y por, úl
timo, esa universidad nacida del esfuerzo 
particular de Antofagasta, con cursos pa-

"ralelos que mantiene también la Universi
dad de Chile, está contribuyendo a la des
centralización de la enseñanza universi
taria. Justamante, me extraña que Parla
mentarios de partidos que defienden la de
mocracia 'en la mayor amplitud, puedan 
resistir estas medidas legislativas. Ellas 
permiten a los alumnos que han cursado 
los grados de la enseñanza primaria y se
cundaria, hasta alcanzar la licencia se
cundaria, que inclusive han recibido el 
gr.ado de bachiller ante comisiones que se 
trasladan a los sitios señalados por la 
Universidad de Chile en provincias, el no 
verse obligados a radicarse, en la capital 
de la República para seguir cursos univer
sitarios, con toda clase de sacrificios e in
convenientes de orden moral, como, en 
días pasados,en un interesante artículo de 
"El Mercurio", 'lo señalaba un profesor 
de la misma Universidad de Chile. 

Gracias a la creación de estas univer
sidades, hoy día, los estudiantes de provin
cias que han cursado todos los años del 
liceo, pueden, en su propia ciudad o en 
ciudades cercanas, seguir' cursos univer':' 

sitarios, sin necesidad de trasladarse a 
Santiago. Considero que ello es de la ma
yor importancia, porque así estamos de
mocratizando la enseñanza y dándoles ma
yores oportunidades a los futuros ciuda
danos para cursar la, enseñanza superior, 
que, de otra manera, resulta sumal(lente 
difícil, costosa y hasta dispendiosa 'para 
los recursos de la clase media, que, en pro
vinc~as, se esfuerza por prosperar y apor
tar su concurso al progreso del País. 

Por eso, estimo de gran importancia la 
iniciativa de crear estas universidades. 

Ahora bien, en cuanto a la Universidad 
de Valdivia, de acuerdo con ias observacio
nes de' Presidente de la República, se le 
r~ooce el. derecho de otorgar títulos vá
lidos en tres de sus facultades; es decir, en 
sus facultades de orden regional, que co
rresponden a la zona, cuales son Agrono
mía, Medicina Veterinaria e Ingeniería 
Forestal. Pero a la Universidad del Nor
te, ni siquiera se le reco~oce tal derecho. 
Dispone el artículo 54 que los actuales 
cursos que funcionan en las ,escuelas uni
versitarias de Antofagasta con el título 
de Universidad del Nort.e, se constituyan 
en una nueva universidad, cosa que no 
puede, realmente, hacerse sino cumpliendo 
con las disposiciones del DFL. NI? 280, del 
20 de mayCY de 1931, según el cual el Con
sejo Universitario debe darle el pase. El 
único efecto, del artículo, en su inciso fi
nal; es el de suspender, con respecto a la 
Universidad ,del Norte, esta disposición; 
pero en ninguna parte se establece que 
dicho plantel ¡tenga la facultad de otorgar 
títulos válidos, sino que ha de continuar 
en la misma forma como funcionan estos 
cursos en Antofagasta, dependientes de 
la Univ.ersidad Católica de Valparaíso. 
N o vulneraba, entonces, la disposición 
aprobada por el Congreso, el principio del 
Estado Docente, ni siquiera en el campo 
universitario, en donde, como ya 10 he ex
presado, es de fundamental importancia 
que se vayan concediendo tales liberalida
des. 

Señor Presidente, la opinión del Con-
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greso es, este caso, la expresión de la 
voluntad del Norte. El Honorable señor 
Fernando Alessandri lo swbe. Hemos reci
bido varios telegramas, firmados por el 
Presidente del Centro para el Progreso del 
Norte, don José Papic, y de otr~s institu
ciones de Antofagasta; del Alcalde señor 
Olguín, de la Municipalidad de Calama y 
de otras autoridades que, por el momento, 
no recuerdo, en que nos han pedido insis-. 
tentemente que, como representantes de 
las provincias del Norte Grande, obtenga
mos en el seno de esta corporación que esa 
disposición prospere. I 

Me sumo, desde el punto de vista que 
he expresado, como representante del N ar
te que ha actuado atendiendo las peticio
nes de instituciones representativas de esa 
zona, a la sorpresa que, desde otro pun
to de vista, han manifestado los señores 
Senatlores del Partido Conservador. 

Es lamentable que el Ejecutivo haya ve
tado esas disposiciones, lo que viene a de
tener un esfuerzo por dar a la Universi
dad de Valdivia y a la Universidad del 
N arte la personalidad propia que les per
mita prestar los servicios a que están lla
madas, en las regiones en que tienen su 
sede. 

Por estas razones, señor Presidente, he 
deseado agregar las precedentes palabras 
~n este debate. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Mora. 

El señor MORA MIRANDA.- Señor 
Presidente, estimo necesario dejar esta
blecido el punto de vista del Partido Ra
dical. 

Algún señor Senador ha dicho qne la 
falta de una libertad amplia de enseñanza 
ha sido la causante de que la educación 
primaria y la secundaria en nuestro país 

'estén detenidas y no hayan tenido el de-
senvolvimiepto y progreso que habría si
do de desear para el mejor desarrollo in
telectual y cultural de la N ación. 

A mi juicio, señor Presidente, es aven
turado, en primer lugar, decir que aquí no 

ha habido libertad de enseñanza en todas, 
las ramas de la educación. Ha habido am-

o plia libertad de enseñanza, con la debida 
fiscalización para que sea impartida den
tro de ciertas normas de seriedad y ga
rantía absolutas para la ciudadanía en
tera, interesada en que las generaciones 
reciban instrucción impartida de acuerdo 
con determinadas normas y por maestros 
que son verdaderos formadores de la ju
ventud. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite una interrupción, señor Se
nador? 

El señor MORA MIRANDA.-Con to
do gusto, señor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
No comprendo cómo puede decir Su Se-· 
ñoría que en Chile ha existido una verda
dera libertad de enseñanza en los grados 
primario y secun~ario y, hasta hace po
co, también en la enseñanza' universitaria. o 

Recibí instrucción pnmaria y secunda
ria en un colegio particular y obtuve mi 
título de abogado en una universidad tam
bién particular. Mis maestros debieron 
ajustarse siempre a programas prepara
dos por el Estado; di todos mis exámenes 
ante comisiones formadas por dos repre
sentantes del Estado y mi profesor, y la 
nota de presentación nunca fue tomada 
en cuenta, pues no estaban obligados a res
petar la. No sé o dónde, en consecuencia, es
tá la libertad de enseñanza, si los progra
mas los dicta el Estado y éste también po
ne la nota. No entiendo, en realidad, dón
de puede radicar esa libertad de. enseñan
za. Cualquiera podía ser el curso; en de
finitiva era el Estado quien disponía lo 
que se debía enseñar y quien determinaba 
si el alumno debía ser aprobado o no. 

En tal régimen nos educamos todos los 
que en nuestro tiempo estudiamos en co-· 
legios particulares. Actualmente, se ha 
progresado algo en tal sentido, especial
mente en lo referente a la enseñanza uni
versitaria. Si el señor Senador se toma la 
molestia de hacer un examen sobre el pro
greso magnífico de nuestra enseñanza uni-' 

t 
o! 
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versitaria, verá que él coincide con la li
bertad otorgada en tal grado de estudio. 

Muchas gracias. 
El señor MORA MIRANDA,-Precisa

mente, las palabras pronunciadas por el 
Honorable señor Bulnes Sanfuentes con
firman las mías, pues Su Señoría se educó 
en un colegio particular, desde las prime
ras letras, y como ese establecimiento de 
enseñanza hay cientos en. Chile, la mayo
ría de los cuales imparte una excelente 
enseñanza, como lo prueban, sin ir más 

. lejos, las espléndidas condiciones demos
tradas por el Honorable señor Senador 
.a lo largo de su brillante carrera profesio-
nal y política. 

~-_--EL.señor QUJNTE.ROS.-Hay una es-
.:, ,cuela normal particular, inclusive. 
~ El señor MORA MIRANDA.-En con .. 

secuencia, cuando hahla de la falta de li
bertad, Su Señoría parece referirse a 
otra cosa; no a lo que se entiende por li
bertad de :enseñanza en cualquiera demo
cracia. Parece referirse al deseo de reem
plazar al Estado en la enseñanza, de modo 
que no haya libertad para las minorías. 

En realidad, si hemos de ser sinceros, 
se trata de una lucha entablada entre los 
católicos -en los países en que éstospre
dominan, o protestantes, si el predominio 
es suyo- y los elementos laicos. 

Por mi parte, soy un convencido de que 
el elemento laico representa la verdadera 
libertad, sin limitaciones ideológicas ni 
doctrinarias. 

El Estado está empeñado en que haya 
libertad de enseñanza, y no lo habría si 
permitiera un privilegio en favor de deter
minada ideología. Por otra parte, la prue
ba de que la educación pública chilena, 
tanto en su grado secundario como en el 
primario, no merece la calificación peyo-. 
rativa que le ha ,dado el Honorable señor 
Bulnes Sanfuentes, está en que nuestros 
maestr?B lo han sido no sólo de la juven-

-tud chIlena: podría decirse con orgullo 
que lo han sido de la juventud latinoame
ricana. Han sido muchos los países lati
noamericanos que han contratado maes-

tros primarios y secundarios chilenos, y 
,aun de enseñanza especial, para estable
cer en sus países las normas, métodos 
y programas educacionales del nuestro. No 
creo, pues, que nuestra enseñanza pública, 
en las ramas primaria y secundaria, me
rezca ser tratada con menosprecio, o con 
un s~ntido de crítica cerrada dirigida al 
fondo mismo de su organizació~, pues 
ella ha contado, para su formación y des
arrollo, con el espíritu visionario y la cul
tura sobresaliente de maestros tan ilus
tres como Valentín Letelier, Enrique Mo
lina, Darío Salas y tantos otros. 

En seguida, se~or Presidente, en lo re
ferente a las universidades, quiero decir, 
también, dos palabras. 

A mi juicio, el Honorable señor Izquier- -
do ha planteado el problema de una ma
nera equivocada,.fuera de foco. 

Qtcienes hemos sido contrarios al otor
gamiento de facultades y privilegios sin 
precedentes a las dos universidades men
cionadas -la Austral y la del Norte
no nos oponemos a la creación de tales 
€stablecimientos o a dar facilidades pa
ra la enseñanza superior de las juventu
des de provincia. N o se trata de eso, se
ñor Presiden,te. Lo que queremos es, sim
plemente, estas dos cosas: en primer lu
gar, que las universidades se creen por 
el camino legal ya establecido, o sea, den 
cumplimiento a todas las formalidad~s 
consignadas en la ley, para resguardar la 
seriedad y el prestigio de la enseñanza su
perior. En seguida, que las q,tribuciones 
y facultades que se les otprgueñ, tanto 
más cuanto más amplias sean, estén si'em
pre bajo la supervigilancia del Estado, 
por conducto de la Universidad de Chile, 
como lo dispone la propia Constitución 
Política. Nada más, señor Presidente; no 
es que queramos impedir la formación de 
nuevas universidades: o someterlas a un 
control que pueda dbstruir su normal y 
correcto desarrollo. No, .por el contrario, 
queremos que las nuevas universidades 
no desmerezcan de las demás ya estable
cidas, que gozan hoy de merecido presti-
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gio; que sean lo que en la actualidad son 
universidades como la Católica de Chile 
y la de Concepción, que se han desenvuel
to y alcanzado el respeto de la opinión 
pública, dentro de un régimen de control 
estatal. 

En cambio, no nos parece admisible 
crear universidades y dejarles amplia li
bertad para otorgar títulos profesionales 
válidos en facultades que ni siquiera exis
ten o que apenas están en proyecto. Nos 
oponemos a establecer universidades a 
sabiendas de que no exis,ten en el País 
-no digo en las provincias donde se de
sea crearlas- los elementos docentes ne
cesarios para su correcto funcionamiento. 
N o concurrimos a establecer universida
des fuera de todas las normas preesta
blecidas por el E~tado y fuera de toda 
posibilidad de que ellas vayan a someter
se a un mínimo control y a continuar el 
ritmo de seriedad, de eficiencia docente 
y de progreso que han llevado las que hoy 
día prestigian la educación universitaria 
particular del País. 

A todo eso nos oponemos, y no a otra 
cosa. Su Excelencia el Presidente de la 
República, al fundar su veto sobre esta 
materia, se ha atenido, en mi opinión, a 
la sana doctrina, la cual defiende, preci
samente, al prestigio de la educación uni
versitaria chilena. Por eso, no puedo me
nos que aplaudir y alabar el criterio del 
Primer Mandatario al respecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA.- ¡Qué otra cosa 

podía hacer el Partido Radical! 
El señor SECRETARIO.- La Cámara 

de Diputados ha rechazado la observacion 
del Ejecutivo al artículo 55, e insistido en 
el texto primi,tivo. 

Las Comisiones Unidas recomiendan, 
al igual que la Cámara, rechazar la obser
vación e insistir. 

-Se rechaza la observación, y se acuer
da insistiT·. 

E.] señor SECRETARIO.- La misma 
situación rige respecto de la observación 
formuluda al artículo '56. 

-Se rechaza la observación al a1'tículo' 
56,!} se acuerda insistir. 

El señor SECRETARIO.-En el artícu
lo 60, el Ejecutivo ha: propuesto interca
lar, en el inciso 29, después de .]a palabra 
"inmovilizado", la frase: "yen mercade
rías, materias primas ~ otros bienes". 

La Cámara de Diputados aprobó la ob-, 
servación, y las Comisiones Unidas re
comiendan también aprobarla. 

-Se aprueba la observación. 
El señor SECRET ARIO.-Respecto del 

a~tículo 65, el Ejecutivo ha propuesto 
agregar los siguientes incisos: 

"Esta dis.posición' se aplicará a las ven
tas efectuadas a partir del 19 de enero de 
1960", y, a continuación, este otro: 

"Derógase el N9 3) del artículo ,21 de 
la ley N9 14.171, de 26 de octubre de 
1960.". 

La Cámara de Diputados aprobó la ob
servación, y las Comisiones Unidas reco
miendan tomar igual acuerdo. 

-Se aprueba la observación, con las 
abstenciones de los Senadores señores' 
Quinteros, Chelén, Martones, Palacios y 
Ahumada. 

El señor SECRET ARIO.-La Cámara 
de Diputados ha aprobado la observación 
del Ejecutivo al artículo 69, consistente 
en reemplazar, en el inciso primero, los 
números "1954 a 1959" por los "1955 a 
1960" y la frase "entre el 19 de noviem
bre y el 15 de diciembre del presente año" 
por la siguiente: "hasta el 15 de. enero de' 
1961", y también para agregar, a conti
nuación del inciso tercero, lo siguiente: 
"La tasa será del 15 % si el pago se efec
túa entre el 31 de diciembre de 1960 y an
tes del 1 Q de marzo de 1961. Si el pago no 
se realiza antes de esta última fecha, re':, 
girán las tasas vigentes en los respectivos, 
períodos" . ' 

Las Comisiones Unidas recomiendan 
aprobar las observaciones. 

-Se aprueban las observacione8. 
El señor SECRET ARIO.-Artículo 2«'>' 

transitorio. 

·t 

j 
.~ 
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La observación consiste en reemplazar 

en la letra· a) el guarismo "16" por "12". 

La Cámara de Diputados ha aprobado 

la observación y las Comisiones Unidas 

recomiendan adoptar igual criterio. 

-Se aprueba la observación. 
El señor SECRET ARIO.-Artículo 4Q 

transitorio. 
La observación consiste en reemplazar 

la frase final "sin cobro alguno de intere

ses ni sanciones" por "sin otro cobro por 

oonc~pto de sanciones que el pago de in-

,tereses correspondientes". 
La Cámara de Diputados ha aprobado 

esta observación y las Comisiones Unidas 

1l¡,..'",'"'---...... t .... a¡,¡¡JnPJb~iLtléclln ,recomiendan B.j)robar la. 
El señor COLOMA.-¿ Me permite, se

ñor Presidente? 
Creo que la observación es profunda

mente injusta. Los colegios particulares 

reciben la subvención con un gran retra

so, que les significa grandes desembolsos 

de dinero. Muchas veces, deben pedir 

préstamos a altos intereses para pagar 

los sueldos, por 10 cual me parece injusto 

negarles en su integridad la franquicia 

del artículo. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente).- ¿ Pide votación el señor Sena

dor? 
El señor COLOMA.-N o, porque la Cá

mara de Diputados ya aprobó la obser

vación, 'de modo que no tendría efecto 

nuestro acuerdo en contrario. Sólo deseo 

dejar constancia de lo expresado. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Las Comisiones Unidas se pro

nunciaron en la mis,ma forma que la Cá

mara de Diputados. 
El señor FREI.-Participo de la opi

nión del Honorable señor Coloma en el 

sentido de que esta observación es muy 

injusta,. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente).- Si Sus Señorías desean, pode

mos votarla. 
El señor COLOMA.-No ganamos na

Ala. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) . .,-Tendría efecto. La Cámara de 

Diputados ha aprobado la observación. 

El señor QUINTEROS.-Ya se aprobó 
la observación. ' 

El señor COLOMA.-La Cámara apro

bó el veto. 
El señor SECRETARIO.-Queda la po

sibilidad, si se rechaza la, observación, de 

que no haya ley sobre la materia. 

• El señor LARRAIN.-Si no queda ley, 

se hace un daño a los colegios particula

res. 
El señor COLOMA.-Es mejor que la 

disposición quede en la forma que está. 

El señor LARRAIN.-De manera que 

es mejor aprobar el veto. 
El señor QUINTEROS.-Como la Cá

mara de Diputados ya aprobó la observa

ción, si nosotros la recha~áramos, no que

daría ni el texto primitivo ni el propuesto 

por el EjEcutivo, de modo que no hay 

otro camino que resignarse a aprobar el 

veto. 
El señor COLOMA.-Aprobamos el ve

to, pese a ser injusto. 
El señor LARRAIN.-Puede aprobarse 

el veto, dejando constancia de que esta

mos en desacuerdo con él. 
El sepor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Queda aprobada la observación, 

de acuerdo con lo propuesto por las Co

mi~~ones Unidas. 
El, señorSECRETARIO.-Finalmente, 

la observación del Ejecutivo propone eli

minar el artículo 59 transitorio. 
La támara de Diputados aprobó la ob

servación, y las Comisiones Unidas reco

'miendan proceder en igual. forma. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Si le parece a la Sala, se dará 

por aprobada la observación. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió a las '17.40. 

-Se rea'nudó a las 18.7. 
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SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En la hora de Incidentes está 
inscrito, en primer lugar, el Honorable 
señor Ampuero. 

El señor A,MPUERO.- Antes de usar 
de la palabra, voy a conceder unos minu
tos al Honorable señor Chelén. 

FACILIDADES PARA TRANSPORTAR MINERA

LES POR CAMINO OCUPADO POR LA COMPA

ÑIA MINERA ATACAMA.-OFICIOS 

El señor CHELEN.-Sólo diré dos pa
labras para solicitar ,se ,envíe oficio a los 
señores Ministros de Minería, y de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, a fin 
de que obtengan, si fuera posihlé, que en 
l~ provincia de Atacama, en el camino que 
ocupa la compañía minera japonesa explo-" 
tadora de niinerales de hierro, entre la 
miná Adrianita y la Caleta Calderilla, ubi
cada al sur deI puerto de Caldera, se den 
facilidades ,pára el tránsito de otros V2-

hículos y minerales de diferentes pro pie
tarioschilenos. En esa parte de Atacama, 
hay muchas minas de ,hierro en poder de 
pequeños industriales chilenos afectados 
por la crisis que azota ,a esa pr-ovincia. Es 
indispensable, entonces, conceder' permiso 
a todos esos industriales para el transpor
te de sus materias primas. En ,la actuali
dad, ocurre que la mencionada vía es usa
da exclusiva,mente por la Compañía Mi
nera A,tacama, por ser ,particular; pero, 
cuando se _ hizo el trazado de la misma, se 

• ocuparon más de v,einte kilómetros de all. 
tiguas huellas que servían para el a,carreo 
de minerales extraídos de diferentes yaci
mientos de propiedad de chilenos. Sin em·
bargo, la ,empresa nombrada no permite 
su uso a los mineros nacionales. Al respec
to, cabe señalar que ,el Código de Minería 
contiene disposiciones especiales acerca de 
los servicios que se deben entre sí la:s per-

tenencias, entre otros, el de acceso, me
diante indemnizaciones o pago de peaje a 
los construct9res de caminos particulares. 

Solicito, pues, se remitan los oficios que 
he indicado. 

El señor VIDEoLA, don Hernán (Presi
dente) .-De acuerdo con el Reglamento, 
se dirigirán los oficios indicados, en nom
bre de Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Ampuero. 

El señor AMPUERO.-No haré uso de 
la palabra, señor Presidente. Estoy espe
rando recibir algunos antecedentes de lo.s 
cuales no dispongo en estos momentos. 
Quedaré inscrito para la sesión de ma
ñana. 
. El señor VIDELA, don Herhán (Presi
dente) .---:Muy bien. 

Se dará cuenta de algunas indicaciones 
llegadas a la Mesa. 

SUMARIO POR IRREGULARIDADES EN LA 

MUNICIPALIDAD DE LIMACHE.-OFICIO -j 

El señor SECRET ARIO.- El Honora
ble señor Allende formula indicación pa
ra que, en su nombre, se oficie al señor 
Contralor General de la República, a fin 
de que S8 sirva enviar el sumario incoa
do en contra de funcionarios de la Muni
cipalidad/ de Limache, por irregularidades 
en el manejo de los fondos de dicha cor
poración. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).- De conformidad con el Regla
mento, se enviará el oficio solicitado, en 
~ombre del señor Senador. 

ANTECEDENTES SOBRE ,IRREGULARIDADES 

EN LA BOLSA DE CORREDORES DE 

SANTIAGO.-OFICIO 

El señor SECRET ARIÓ.-Los Hunora
bIes señores AUende y Ampuero solicitan 
qu'e,en su nombre, se áIr.ija oficio al se
ñor Superintendente de Sociedades Anóni
mas y Compañías de Seguros, a fin de que 

.~ 
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proporcione los antec,edentes de la den un
. cia formulada por, el Jefe de Custodia de 
la Bolsa de Corr,edores de Santiago, s.obre 
irregularidades habidas en dicha institu
ción, y, al mismo tiempo, dé a conocer las 
medidas adoptadas por el señor Superin
tendente frente a la denuncia del Jefe de 
Valor,es y Custodia de la mencionada or
ganización bursátil. 

El señor VIDE,LA, don Hernán (Presi
dente).- De 00nformidad con el Regla
mento, se remitirá el, oficio solicitado(), en 
nombre de los señores Senadores. 

PREVISION DE DUEÑOS DE TAXIS Y DE PES

CADORES. SlTUAClONnDE PERSONAL DE LAS 

FUERZAS ARMADAS Y DE CARABINEROS. 

MODIFICACION DE LA LEY NQ 12.428. INCLU-

SION EN LA CONVOCATORIA.-OFICIO 

El señor SECRETARI0.-EI Honorable 

señor Allende solici,ta se oficie a Su Exce
lencia el Presidente de la República rogán
dole incluya en la actual Convocatoria las 
mociones de que es autor y que figuran en 
la Cuenta de esta sesión, sobre régimen 
previsional para dueños de taxis y pesca
dores, sobre situación del persona.l de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros, y so
b're enmiendas de la ley NQ 12.428. 

. El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-De conformidád al Reglamento, 
se dirigirá el .oficio solicitado, en nombre 
del señor Senador. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. • 
-Se levantó a las 18.13. 

D1·. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 
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